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A esénncros ” APA a7In »u 15 ha ao sE 15. E 

As EE e mayo 40: ART) do ha biergade ante 00 
el soter viretas dtuo Cuarto del sentón Quita lá egerítere 

    

pública de consritución de "PROVERDORA GRAFICA DEL ECUADOR, 
, FOOARARZCA: Sa : o, , o 

UL Pa Fabión" Corral nm, he eaten de 
la aprebación de la" tudicada escritura pábltea a enyo: pe 
atecsa: ha presentado. tras opta cartificades de le. z 

QUE el Usularario de Industrias, Coperato,: a : 
_graatón y Pasen, :nediante Resolición Y” 5338 de. $ de a 

: mayo de 1987, eútoriza « le compañia "Ppregrólica Tarea 
clonel 38,4.”, de uscionslidad pananetia, «para que iuvberra : 
en la constitución de LA esmpeñís; 

<< E QUE de e ,pretantado el aocal- - arsitacnón 
«14 Cinara « Pequeñas Industriales de: Pietimehos elenpio 

a QUE ei Depertañante Jurféleo de. Senpeñías antuicipn 
o "o y Ustranjeras de la Diveación Gúnaral de Derecho fociata-- OS: 

so, mediante memorando 'N* DJ.CAE.87.309 de Í) de junto EN - 
de 1987, ha «emitido inforas favorable pera la continuación. . 

“del trfnitea, una Ven que consídera que se ha dedo «aunpií- cl 
ulente a los teguíelros legales respestivos) os 

0: qe Ojuredcto de las atribuciones aélgnedes per 
da ssñóza Suparinteidanta de Cospeñías, nodiante Resolución e 
MU? ADM.D639) da 31 de distonmbre de 19865 e 

A A RAUL 

nena. Anno; - donna de. ceñovttastón de. EDORA 
- GRAFICA _ DEL ECUADOR, PR pa coñ «Lila a 
'€n Quito, (0 .. enpital nr DOS MILLONES. CIEN 

- TÍ BUCRES (5/2*100,000,00), dividido en 4,200 acuionés . 
erdinariso y uoninativas de (8/500,00) QUINIENTOS SUCRES — 
Ce wáler cada ena, de qonterutdal con los términos seratas- 
tas en la roferido aeqrítere. 

< ARTICULO | SEUUNDO.- DÍGTONER que pl Morerso vigtotos 
Cuarto del esntón Quito ten neta al mergan de 1 s     

   

(de la esariterá pública «que se aprueba, del os de A 
- de le presente tesvlación y Siíeate rezón de esta enoráción, ]
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a REPÚBLICA. bm ECUADOR * o no o Co GU. 4 E 
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, SUPEMNTENDENCIA | DE COMPAÑÍAS. - a Z E EN 
ENE caen rt 2 y ta . sz no Lo. ET o 

o e a A? - Es a IN EN s. 3 - A : . « . o. . 3 

A o "preversona AS mo ECUADOR. FROGEAFICA ma. 

ARTICULO” EEREERO.- p28FONER. que el Registrador sarcentáX 
'del cantón Quítes e) inmacriba la fadieada asertitaro. 
píblica junto «om la presente Reselución; y b) ecanpla —.. .. 

con. las  denás Prescripciones contenidas qu la. Ley de. Ei 
o Megierro. : | | o A o o. - ”oor : . . OS Ta 
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pa ARTICULÓ . CUARTO. DISPONER que un extracto de la raterids 
€ escriturá se publique, por "una faz, en uso de les. diarios . Z. a 

de mayor ciraulación en Quito. Una ejenpiar de la pubiácar 

  

      

  

   

      

  

  

    

— sión. deberá entregarse a este Despacho, . ES 

po CUÑELIDO,,. vunlva el expediente, ON Ñ A 

o  COMUNTATESE. — DADA y Elenáda, sn la Huparinesatad A 
eta 4 e Sega. en. mito, a a AR 
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.7 A auto. Paita: queda inscrita la Frenente Resolución bajo el número : 

a 767. del Regtétzo Mertentil, toma 118.'Se de así cumplimiento a lo 
E o — dispyesto -en- Ya misma, de conformidad * a lo establ cido en e Dacrsto o — 

pa -733.de 22 ue. egos ta de-1975, publicado. en el Regímty 

DE 29 de agosto a nismo año. Quito, a veinte y de . 
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